
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 266/2022 
 

ACTOR: TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE VERACRUZ 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio número SG-DGJ/1025/03/2023 y anexo de José Pale 
García, Director General Jurídico de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5135 

2. Oficio DA/LXVI/225/2023 y anexos de Leticia Cazarín 
Marcial, Jefa del Departamento de Amparos del Congreso del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

839-SEPJF 

3. Escrito y anexo de Roberto Alejandro Pérez Gutiérrez, 
Magistrado Presidente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Veracruz. 

851-SEPJF 

 

Las documentales mencionadas en el número uno se recibieron el veintinueve de marzo 
del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal; en tanto que las indicadas en los números dos y tres se enviaron, 
respectivamente, el treinta y uno de marzo y el tres de abril siguiente, y se registraron el 
treinta y uno de marzo y el cuatro de abril posterior en la indicada Oficina. Conste. 

 
Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil veintitrés.  
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

los anexos de cuenta suscritos, respectivamente, por el Director General 
Jurídico de la Secretaría de Gobierno y por la Jefa del Departamento de 
Amparos del Congreso, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tienen reconocida en autos, por los que 
desahogan los requerimientos formulados mediante proveídos de treinta de 
diciembre de dos mil veintidós y catorce de marzo del año en curso y, al 
efecto, remiten copias certificadas de un ejemplar de la Gaceta Oficial de la 
entidad que contiene la publicación del Decreto impugnado, así como de los 
antecedentes legislativos de la norma controvertida, lo que se relacionará 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; por 
tanto, quedan sin efectos los apercibimientos decretados en autos. 

 
Por otra parte, se tiene a la representante legal del referido órgano 

legislativo local, reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero1, 26, 

párrafo primero2, 313, 32, párrafo primero4, y 355 de la Ley Reglamentaria de 
 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
(…). 
2Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
(…). 
3Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 3056 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de la materia.  

  
En otro orden de ideas, agréguense también al expediente, para que 

surtan efectos legales, el escrito y el anexo de cuenta del Magistrado 
Presidente del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
Veracruz, cuya personalidad tiene reconocida en este asunto, y con 
fundamento en el artículo 11, párrafo primero7, de la normativa 
reglamentaria, remiten los datos para asistir, vía remota, a la audiencia de 
ley que tendrá verificativo a las diez horas del catorce de abril del presente 
año. 

 
Al respecto, se precisa que, de acuerdo con la consulta y la constancia 

generada en el sistema electrónico de este Máximo Tribunal, se cuenta con 
firma electrónica vigente, la que se ordena agregar a este expediente; por 
tanto, se acuerda favorablemente su petición; ello, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 11, párrafo primero8, del Acuerdo General 8/2020, 
de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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4Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
(…). 
5Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
(...). 
8Acuerdo General 8/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las 
circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley 
Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así 
como por el personal de dicha sección que aquélla designe. 
(…). 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 209974 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2023T02:14:01Z / 13/04/2023T20:14:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
05 2a 72 02 9c df 3e 74 62 62 ab 8c 08 d8 46 82 42 ef b2 4b 27 c0 01 7d 9e 71 2e 1b 4a 3b b8 ca 08 d4 0a f2 0f c5 4d 48 9c 1e b5 b2 09 3f 
cf 30 bc 17 5a 8d d9 08 1f 1e 30 b2 94 b7 29 5e 99 a5 b9 e5 de e3 01 1d ba 18 9b 28 5b 0a e0 b1 50 80 f8 6b 6f 67 3f ce 6a 46 16 72 18 
22 a4 1c 46 c4 58 d4 03 55 89 0f 09 8c 46 ac 1a d0 b4 3b a4 58 f9 dd 6f d7 d7 7d 57 2e 0e 95 54 63 27 75 42 6a 16 52 1d 6f 7d c4 40 77 
83 c4 79 e6 3d 75 e2 2e 69 7a af 25 ff b4 65 f4 09 f8 3f 9b 4d 35 4b 62 59 ff 94 fc 2d 31 a6 ee 5a 06 3d c1 5c 13 4f 9a d4 cf a5 05 fe 6c 1d 
14 f8 cb 0c 03 f1 e0 9a cf 33 8b dc b2 bf 0f 87 65 0f e0 4b 93 84 58 9d c2 82 27 36 ea 8e a7 db 65 e8 7b e7 32 66 2e 52 c6 c3 bb 37 6b d2 
8b de 6e ff e7 70 b5 b0 ea 54 8e 8f 39 15 80 d8 1b 11 7d 0f 5f 64 ac b2 a0 91 1e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2023T02:14:01Z / 13/04/2023T20:14:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2023T02:14:01Z / 13/04/2023T20:14:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5686611 
Datos estampillados F7010A643CBFF7A8A79347F9E1518FD3CCC0C9D97165805C0A4B2EDCB2709131 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2023T00:17:51Z / 13/04/2023T18:17:51-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
2c f9 0e f4 90 9c 74 70 cd d4 c8 b9 f5 04 4c eb 84 58 9c a9 3d 35 d3 89 e6 75 23 1d d8 b6 30 21 b9 c2 09 19 82 b8 49 c1 7f 81 f6 3a 6c 9a 
7a 8a 18 a4 12 e3 3d ea be 48 47 94 60 cc 79 0d 86 b2 2d b9 83 fc be 29 5d a4 60 2a 81 d9 09 8d 97 8c 22 24 00 ee 47 a2 76 fd e8 e2 1a 
f6 08 c7 bd 89 8d 41 e3 3b 9a fa 09 1c f4 a9 51 42 4f b3 05 d1 00 cc 62 25 f0 a9 c6 16 18 df fa d9 53 82 d7 47 00 08 8b a9 75 69 dd 24 cd 
4d 00 52 28 40 96 ab 6f 96 35 c0 f1 06 0b 4b cf 6d b7 a8 f9 e7 7d d3 3e 82 95 5a ad 55 65 f8 0c 25 ad 64 a1 bf b1 fc 9f 73 da 35 c7 59 72 
11 d6 a8 5b 5c cd a4 1d 71 5a 13 a2 be 32 ba c1 d9 c5 64 8b 5d 53 60 13 a6 69 e8 ee 13 e5 af f0 fc 0c 3e d6 ba 67 c1 81 a3 f4 d3 6f d4 00 
62 d4 fa 0f ce 45 83 cd 5f eb 49 17 ea cb bb 95 bc 29 85 e3 cc 6e fb fd 41 11 45 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2023T00:18:28Z / 13/04/2023T18:18:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2023T00:17:51Z / 13/04/2023T18:17:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5685877 
Datos estampillados E411C680510B09B9C952704A83CF990390408DCD675DA13732F50FC7F8C18994 

 

 
 
 
 
 




